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EL ACTA DE ORENSE, cuatro personas nombrabas (dice) 
. por ausencia de los propietarios y _ 

VOTO PARTICULAR DE LA. COMISIÓN suplentes; y practicados la votación 
• T | y el escrutinio, se computaron á 

L0g Diputados individuos de la i ^ ^ y GúIltin ios 53 
Vis ion de actas que suscriben, ] 
han examinado los documentos reía 
tivos á la elección de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Orense, j 
de ellos resulta: 

Primero. Que los interventores 
proclamados en el escrutinio- de 20 
de Abril para la sección de Coles fue
ron clon yicento Santiago Eeijó, 
dou Antonio Añel Fernandez, don 
José López Añel, clon Francisco Vá
rela Rodríguez, don Jul ián F e r n á n - ! 

votantes 
Cuarto. Que según certificación 

J expedida por el Secretario del Ayun-
j tamieuto de Coles, en el libro de ac 

tas figura una do la sesión celebra
da el 13 de Abril por aquella Corpo
ración, en la cual se acordó desig
nar para la votación «el edificio 
donde se celebra la escuela incom_ 
pileta de niños de Mehás, conocido 
por la casa de Villerma, y que se 

! publicase el 'debido anuncio, que 
dezNovoa y don Ventara Rodríguez j ^ ^ la C81.tiñcacion, 
Vázquez; y " p l e n t e s para la * 
misma sección, don Ruperto Igle- ^ 
«iqq don Pedro Ceio Pallin, dou 1 do-
sias, utu JT̂ UIU j , „ Oninto Oue seo-un acta nota-
Manuel Novoa Fernandez don Ma - ^ « « ^ . u a d a en « de Abn! por 
nnpl Fernandez Lazo, don lomas * 
nuei rei •, j Ü -f,. don Manuel Mar a Vázquez en vir-
Fernandez González y don Benito \ ^ de l^quer imíen to del iuterven-
^ " t e en 30 de Abril se ¡ tor don Francisco Várela, enla casa 
recibió en la Secretaría del Congre- i consistorial no había anuncio alga-
so un acta de escrutinio parcial áe\ no ni tampoco las listas electorales 
la Sección de Coles, en la cual se ex- ; qUe en dias anteriores liabia reco-
presa que á las nueve de la mañana \ nocido allí el notario, existiendo en 
delude Abril , no habiéndose pre- I cambioen el atrio dé l a iglesia pa-
sentado el alcalde, los tenientes ni i n.oquiai un edicto fechado en 16 de 
concejal alguno del Ayuntamiento, \ h h ú l seHado y firmado por el alcal 
se constitnyeron bajo la presidencia j , T : _ x - D ^ t - A » ™ nn fíem'o-
del alcalde de barrio don Tomas Fer
nandez, cuatro de los citados, inter
ventores en sesión pública á la en
trada de la casa consistorial deno
minada CasadeMerit, local desig
nado en el edicto para la elección; y 
no habiendo comparecido los dos i n 
terventores restantes ni los suplen-

de don José Batán en que se desig 
naba como local para la votación la 
casa denominada de Meriz, núm. 1. 

Sexto. Que en el acto del escru
tinio general fuá protestada de nul i 
dad la elección de Coles, porque no 
se designó- oportunamente el local 
en que había de verificarse ni el al
calde facilitó certificación del acuer-

icrvenioie» rcsi/auico ÜJ. ¡ .^^ - ^ r ; — \ v^-^w 
tes i quienes se llamó, el presidente do que designando el local existiere 
designó para completar la mesa á aunque le fué reclamado ante nota
dos elecctores, y verificados la vota- rio; porque habiéndose expuesto las 
cion y el escrutinio, fueron compu- listas al publico en la casa consisto-
tados los 60 votos de los 60 votantes 
á don Vicente Pérez y Pérez 

rial de Mériz y siendo esta la desig
nada en el anuncio que el dia 27 

Tercero. Que e l l . " de Mayo se apareció en la iglesia, alli no tuvo 
recibió en la Secretaría del Congre- \ lugar la elección aun ^ se - g m -
so otra acta parcial correspondiente ücó la voluntad de os * ^ * au-
¿ i • L o ; ™ ^ PM Pila se ex- te el notario, alcalde de hamo y a la misma sección, y en eua so I 
presa' que á las ocho en punto de la ; cuatro interventores _ . 
mañana del día 27 se constituyó la . Sétimo. Que en la sección de Pe-
Mesa en la casa de la Villerma, bajo reiro de Aguiar según acta notanal 
la presidencia de don José Batán, autorizada por don feautos de la l o -
dosde los iuterventores con otras rre en 27 de Abril , a las siete y me. 

dia de la mañana, el alcalde don Ca
milo Cervino, acompañado de don 
Benito López Boan y dos de los inter, | 
ventores, constituyó la Mesa ce n 1 
estos y otras dos personas llamadas 
al efecto, no obstante que cuatro de 
los interventores proclamados esta
ban á la puerta del colegio, recha
zando el alcalde á uno de ellos pre
textando incompatibilidad del Cargo 
de interventor con el de Juez muni
cipal, y á otro por estar equivocado 
en las listas su apellido, é insistien
do el tal interventor, el alcalde lé 
hizo detener por el cabo de la Guar
dia civi l , que con cuatro ó cinco nú
meros estaba á sus órdenes, impi
diéndole de este molo el desempeño 
de sus funciones y aunda emisión de 
su voto; que habiendo querido el no -
tario autorizante abandonar el local 
del Colegio toda vez que no se con
sentía la permanencia en el mismo* 
del amanuense que necesitaba él 
por ser anciano^ y á fin de acudir á 
dar fé ele otros hechos que ocurrían 
en el exterior, el presidente se lo ve
dó obligándole á permanecer en el 
local bastadas tres de la tarde, du
rante cuyo tiempo dicho presidente 
resolvió de plano y por si mismo las 
incidencias que surgieron sobre ad
misión ó repulsa de votantes. , 

Octavo. Que, según acta nota
r i a l : autorizada por D. Francisco 
Cuevas en 21 de Abril , al amanecer 
so constituyó el notario con dos de 
los interventores proclamados fren
te á la casa designada para colegio 
dé la sección de Nogueira, haciendo 
constar que el edificio tenia una 
puerta por el Este y otra por el Oes
te, y dando fé de la entrada y salida 
de difarentes personas hasta las sie
te y media de la mañana, á cuya 
hora el alcalde manifestó, requerido 
por el notario, que la puerta de en
trada al colegio era la del Oeste. Da
das las ocho, aun que se intentó 
cuatro veces, no se consiguió que 
fuese abierta la puerta del colegio 
hasta.que siendo las nueve y estan
do presentes cuatro de los interven
tores, con otras personas, entre 
ellas un comandante y dos números 
de la Guardia civi l , por mediación 
del delegado del gobernador don 

Luis Cid, el alcalde franqueó la en
trada y manifestó que se iba á ins
talar la-Mesa, penetrando entonces 
en el local con el notario y los cuatro 
interventores: exigió uno de éstos , 
que sa reconociese la urna y dentro, 
de ella-eücierto departamento lateral 
cerrado con una tabla, fueron halla
das 32 papeletas impresas con la 
candidatura de D. Luis Espada Giin-
tíü, descubierto lo cual fué retirada, 
la urna y reemplazada con una olla 

de barro. 
Noveno. Que según otra acta no

tarial del mismo dia, el presidente 
admitió ó desechó 10 votos, c o n t r i 
el acuerdo de la mayoría de la Mesa, 
sin que de las protestas á que esto 
dió lugar se haga mérito eü el acta . ,: 
parcial de la sección. . • 

Décimo. Que la mayoría de íü 
junta de escrutinio se negó á com-
putar el acta parcial de la sección deí . K-
Esgos, cuyo comisionado se presen-
sentó después de constituida la j u n - , 
ta y pasado el turno, pero antes de 
concluirse el...recuento, ,y también 
dejó sin escrutar y computar la vo-^ 
tacion de la sección de Nogueira. 
Entre las protestas formuladas anter 
dicha junta figura una contra el 
cómputo de los votos de la sección 
de Villamarin, por estar, basada en 
una certificación y. no en el acta 
original, añadiendo el autor de lá 
protesta que á la mayor parte da 
las secciones concurrieron delega-.; : 
dos del gobernador de la provincia 
y fuerzas dé la Guardia civil par^;-
protejer el triunfo de la candidatura 
oficial, si bien entre los documentos.. 
presentados al Congreso figura una • 
certificación de que el Gobierno c i - ^ 
v i l no envió delegado á n ingún pue
blo del distrito durante el período-', 
electoral. 

Undécimo. Que los 129 votos por 
los cuales fué proclamado don Luis 
Espada y Guntin, son los que á su 
favor resultan en las actas parcia
les de Orense, Paierne, Figüeiredo. 
Villamarin, Pereiro, una de las. do* 
fechadas en Coles, y los 249 comprr 
tados á don Vicente Pérez y J ^ r e r 
son los que en seis ele aquellas siete 

I actas parciales • figuran á su .fa.vpiv 
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De modo que eo el escrutinio gene
ral se prescindió de la. otra acta de 
Coles, donde aparecen emitidos 60 
votos á favor del señor Pérez, y de 
las actas parciales de Nogaeira y 
Esgos. 

Ahora bien: los que suscriben, 
sintieiiflo disentir de la mayoría de 
la Comisión, opinan que no puede 
calificarse de leve el acta de que so 
trata, pues aunque se prescindiese 
déla infraccidn cometida por la j un 
ta de escrutinio, de los artículos 101 
y Wi de 4a ley electoral, los datos 
reunidos acerca de las secciones de 
Coles, Pereiro y Nogueira, tienen 
notoria gravedad, constituyen vehe
mentísimos indicios (sino pruebas 
completas) de la perpetración de va
rios delitos y pueden haber influido 
de manera decisiva en el resultado 
de la elección en el distrito de Oren
se, desviando y alterándola voluntad 
de los electoras. 

Portante, tienen el honor de pro
poner al Congreso se sirva declarar 
que el conocimiento del acta de Oren
se, corresponde al tribunal de actas 
grabes con arreglo al art. 19 del re
glamento. 

Palacio del Congreso 26 de Mayo 
do 1884.—Antonio M a u r a . — J o s é 
Waria Celleruelo.—Luis Sánchez Ar-
jona.—Luis Felipe Aguilera. 

Correspondencia de la provincia 

rimió la contienda en pró de Essaú, 
dejando á la familia Jacob en el más 
inconcebible olvido y cual nave que 
boga á mercer del viento que la em
puja. 

En un principio solo dos siguieron 
al traü'-ante Essaú, y más tarde 1 jales, declarándolos incapacitados, 
otros dos, de esos que un andaluz En efecto, bajo motivos pueriles y 

' pretextos especiosos, aquella mino 

de su hermano (recaudación de con- , acornó lado, en la que se compromf» 
sumos y depositaría de fondos rauui- j t ía á desempeñar el cargo de ivcai 
cipalesj, su ardiente amor, profunda | dado? de consumos y depositario á 
respeto y veneración á estas cosas | fondos mLinicipale^ con la rebija d i 
sagradas, le habrá sujerido la idea í tanto por ciento que actualmente se 
luminosa de decapitar a dos conce-

Sr 

Celanova Mayo 2Gde I884. 

Director de EL ECO. 

fir Mi estimado amigo: Mis predic
ciones se han cumplido. En el l i t igio 
que sobre el plato de lentejas se 
ventilaba entre Essaú y Jacob, ha 
recaído fallo favorable á aquel con 
gran asombro y escándalo de los 
adeptos de éste. 

Esta estupefacción tiene su expli
cación y razón de ser. Después de 
formar una cariñosa familia cobijada 
bajo los pliegues de la bandera de 
«guerra sin tregua al enemigo», y 
hacer comunes las grandes moles
tias y penalidades del desierto acau
dillados por el intrépido é ilustrado 
Jacob, y sirviéndoles de alientoen'es-
tas contrariedades la halagüeña es
peranza de llegar á la tierra de pro
misión y hacerse dueños del dorado 
y grandioso castillo del poder, don
de pudieran reponer sus quebranta
das fuerzas y recibir el lauro de su 
constancia y abnegación; héteme 
aquí que, cuando iban á realizar su 
bello ideal, al velludo Essaú se le 
antoja una defección, materia que le 
es manuable, y se pone al habla con 
el enemigo ó éste con él, que en esto 
no están conformes las crónicas por
que tampoco es escrupuloso en esta 
clase de componendas, y pactan ol
vidar, ó al menos dar tregua, á sus 
antiguas querellas y defender esta 
codiciada fortaleza de las asechan
zas de Jacob y sus secuaces. 

A este efecto habia que contar 
con el beneplácito de Jano, quien d i 

osos que un 
llamaría arrastraos, que no se avie
nen con los placeres de una larga 
peregrinación. 

De este contubernio surgió que el 
castillo del poder, si bien ostenta en 

' sus almenas otra bandera, cobija 
dentro de sus muros los mismos 
guardianes que en distintas ocasio
nes juraron fidelidad á la persona y 
bandera de otros señores, declarán
dose pérfidos tan pronto observaron 
que el _ benéfico sol de su poderío, 
se inclinaba al ocaso. Esta nueva fa
milia aliada de Essaú, que denomi
naremos mercenaria, no puede fra
ternizar con las contrariedades) de la 
adversidad; y en el momento que en 
el castillo del poder flamea otra ban
dera y tiene otro señor, se humilla 
y postra ante él» declarándole su 
atrevido pensamiento, como un sol
terón experimentado y curtido en 
lides amorosas, puede requerir á una 
doncella inexperta, de guardarle 
eterna fidelidad á su persona y prin
cipios. Las defecciones de esta pará
sita familia son tantas y de tal índo
le, qne no se dieron punto de reposo 
en recorrer toda la escala del po Ifer, 
con la misma facilidad que un profe
sor lo hace de la musical, con la di
ferencia de que «ste la baja á su an
tojo nota por nota, y el descenso de 1 
aquellos será precipitadamente y 
con estrépito hasta llegar al punto 
de partida ó sea á la nada, y al 
completo olvido por parte de los se
ñores cuyos favores recabaron y pa
garon con ingratitudes y desen
gaños. 

Novedades aquí no tenemos más 
que las que dá de sí la política. 

Como V. sabe, el alcalde señor A l -
varez fué suspendido por consecuen
cia de un sumario. No me ocupo de 
éste, porque ya el interesado se vin
dicó en su ilustrado periódico de la 
causa que se le imputó. Aquel cargo 
fué otorgado interinamente por el 
señor gobernador á un concejal, que 
bien merecido lo tiene por las amar
guras q.ue pasó como aspirante á la 
propiedad, cuando la corporación 
municipal eligió su presidente. De 
su experiencia, ilustración, vastos 
conocimientos de administración lo
cal y consejos de familia, nos pro
metíamos que hiciese un alcalde 
non plus ultra, pero desde fines de 
Marzo que ejerce este cargo, no he 
notado cosa que pregone la fama de 
que viene precedido. Bien es verdad 
que la política, en la que es muy la
dino, le absorbió todo el tiempo que 
lleva de alcalde, y aun no habVá po
dido desarrollar los múltiples planes 
de mejoras locales que, dicen, tiene 
en cartera y se cree estudia concien
zudamente. 

ría que no pudo darle la vara de al
calde, declaró la incapacidad de los 
señores concejales don Ignacio Be
nito Fernandez, médico distinguido 
y persona muy querida y respetada 
aquí, y don José Fernandez Feijóo, 
comerciante que con su laboriosidad 
y honradez adquirió desahogada po
sición social, circunstancias aque
llas que le hicieron simpático y que
rido entre sus convecinos. A aquel 
se le incapacitó porque su se lora es
posa arrendó la casa-audiencia del 
Juzgado de instrucción á la junta de 
partido, y á éste por expenaer unas 
libras de hierro á un particular que 
las invirtió en obras municipales. 

En materia de incapacidades de 
sus compañeros, el alcalde interino 
no se para en dimes ni diretes, y si
gue con gran fortaleza de ánimo el 
directorio de un mentor que tiene 
para esto caso especial, que quizá 
por delicadeza no quiso resolver de 
por sisólo. Bien sea por no desairar 
á su asesor que, dicen, es muy ex
perto y práctico en administración 
civi l , ó porque sus libros no rezan 
de esta materia, lo cierto es que pa
ra resolver dichas incapacidades 
anduvo muy allá de los linderos de 
la ley; porque además de considerar 
motivo de incapacidad lo que no 
puede armoni/.arse con el texto y 
espíritu de la ley, sentó la doctrina, 
que en su vocabulario formará j u 
risprudencia, de resolver las dos in
capacidades á la vez, cuando las 
causas son enteramente distintas, 
no consintiéndoles la defensa que la 
ley señala y la sindéresis, ni tampoco 
ejercitar el derecho inconcuso de que 
uno tomara parte en la deliberación , 
y acuerdo de la incapacidad que p r i ' j 
meramente se tratara. Todavía hay í 
más; á los señores concejales que no ! 
consideraban racionales ni ajustadas | 
á las disposiciones vigentes las causas 
de incapacidad, también se les de
negaba el derecho de formular voto 
particular, y solo después de una 
prolongada controversia sostenida 
con entereza, se les permitió impug
nar los motivos que informan aque
lla: pues el presidente les estrecha- [ 
ba á votar y luego que hiciesen la 
defensa de su voto. 

El honor de este procedimiento 
administrativo incumbe solamente 
al que presidia la sesión y á su men
tor, y por lo tanto la medalla de pri
vilegio y diploma de una condecora • 
cion especial. 

_ «Pero á pesar de su intento 
ni se ha hun l i lo el firmamento," 
ni han temblado las esferas.» 

paga, produciendo la economía de 
4.330 reales, que seria á menos re
partir en el consumo del ano econó
mico venidero. 

Ya vé, pues, señor director, qug 
aquí vivimos como el pez en el ao<Lla 
y el que se queja de desatentados 
es un mentecato y mal patriota. 

La causa de nuestro alcalde pro
pietario, que se creyó terminara al 
espirar el período electoral, aun está 
en esté Juagado, y si hemos de dar 
asenso á lo que públicamente dicen 
los actuales mandarines, lo |que 110 
creo, será tan duradera corno la vida 
de la actual situación conservadora. 

De V. afmo. amigo y s. s. 
q. b, s. ni. 

E l corresponsal. 

Miscelánea. 

Como no podían menos, los interO' 
sados se alzaron para ante la Comi-

Para llevar á efecto estos planes í sion provincial v esperan de su rec-
habrá echado la cuenta que uu al- | t i tud é ilustración que vuelva por se 

calde, aunque sea interino, es un 
prisionero de guerra, si en la corpo
ración no tiene mayoría que le apo-v 
ye. Como aquella "mayoría que le 
derrotó cuando pretundió la alcaldía 
en propiedad, se mantiene discipli
nada y en completa cohesión, y 
amenazaba comet r el grave sacri
legio de derribar el santa santonm 

que 
los fueros de la razón y justicia, 
declarando improcedentes en el fon
do y en la forma las incapacidades, 
y que por la presidencia SJ concul 
caron derechos, cuya responsabili
dad está bien definida en las leyes. 

Con estas incapacidades se impi
dió por de pronto la aprobación de la 
pr oposición de un comerciante bien 

Leemos en nuestro colega E l LU 
beral: 

«No han terminado aun los desa
fueros en la provincia de Orense, á 
pesar de haberse efectuado las elec
ciones. El ayuntamiento de Junque
ra de Ambía, que fué procesado y 
suspendido por el juez de Allan'z, 
don Félix Munin, para preparar la 
elección del distrito de Trives, fué 
absuelto y mandado reponer por sen
tencia del.5 de este mes, dictada por. 
la Audiencia de Orense; pero coai') 
esto ha debido molestar á dicho juez, 
el día 7 volvió á procesar al ayunta
miento absuelto para que continih 
el nombrado interinamente por el 
gobernador señor Bugallal. 

¿Hasta cuando, señor Sil vela, va 
á consentir V. E. que los jueces de la 
provincia de Orense sean dóciles ÍÜST 
trumentos de pasiones políticas? ¿In
fluye ocaso en estos hechos el señor 
subsecretario de Gracia y Justicia, 
diputado por Trives, á cuyo distrito 
corresponde el ayuntamiento en 
cuestión?» 

Dícese que ha sido aprobado ya el 
cuadro de marcha de trenes para k 
línea férrea de Vigo á Pontevedra, 
estableciéndose cuatro expediciones 
diarias. Un tren sale de Vigo á las 
seis de la mañana y otro á las tres 
de la tarde: de Pontevedra saldrán á 
las siete de la mañana y tres de la. 
tarde. 

En la tarde del martes se corri;) 
algunos metros más el puente in
ternacional sobre el Miño, hallándo
se ya muy próximo al último pilar, 
por la parte de Portugal. 

Con este motivo, los operarios en
cargados de tan importante obra 
elevaron un bonito globo del lado de 
España y quemaron bastantes fttó* 
gos. 

La comisión organizadora del cer-
támen literario-musical de Vigo, eu 
su deseo de evitar cualquier dmu 
que pudiese ocurrir á los q u e s e a í o ' 
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'Gertániem-, ha 
con el señor 

. dTi íoniar parte em el 
^suelto, <'le acuerdo 
^[•cena, qae la Marcha t r iunfa l de-
ilicaíla fal Santo Cristo de la Victo-
i a ha de ser precisamente para 

'CsemoseK FA Clamor de Galicia: 
((S3gun parte dado por el Juzgado 

4e iiistruccioQ de Verin, á la Au
diencia de io criminal de Orense, 
ka muerto tres la irones, á conse
cuencia de tres chispas que han cai -
do diñante la fuerte tronada que 
descargó sobre aquella comarca ha
ce unos días.» 

Ecos 

Parece que don Manuel Qui"0ga 
Vázquez, hijo de esta provincia y 
senador electo por la de Lugo, tro
pieza con serias dificultades para 
tomar asiento en la alta (lamara, a 
consecuencia de no poder justificar 
la renta que la ley exije. 

El señor Herranz, á quien el señor 
Quiroga ha cedido el distrito de Val-
deorras,—según expresión de un co
lega—se- apresurará á obviar estas 
dificultades. 

En el presente número publica
mos el voto particular formulado en 
el acta de Orense pm* los diputados 
de las diferentes minorías del Con
greso que forman parte de la comi
sión. 

En el próximo insertaremos los bri
llantes discursos pronunciados por 
los señores Maura y Martínez (don 
Cándido) en apoyo del voto particu
lar y en demostración de las iniqui
dades y atropellos de que ha sido 
víctima nuestro querido amigo don 
Vicente Pérez, discursos que al decir 
de varios pariódicos madrileños han 
pi'Oflitcido tal impresión en el ánimo 
de los mismos diputados de la ma
yoría y en el de las personas que se 
encontraban en las tribunas, que 
habla tomado cuerpo el rumor de 
que el acta seria declarada grave; 
pero como la opinión anda mal ave
nida con los conservadores, y como 
nosotros presumimos, ha sucedido 
lo contrario y los votos de aqne.Ua 
mayoría obediente á los mandatos 
de sus jefos hasta lo inverosímil, v i 
nieron á demostrar que de nada sir
ve á los diputados de oposioion tener 
base y arraigo en el país y contar 
con la voluntad délos electores, que 
los derechos que las leyes les conce
den son para elh s letra muerta bajo 
la dominación del señor Cánovas del 
Castillo, y que el acta mas colmada 
de protestas y mas escandalosamen
te turbia, aparece limpia y diáfana, 
sQlo con pasarla por el tamiz con
servador. 
Estoha sucedido con el acta de Oren -

%̂  ni la prestidigitacion aplicada 
a las elecciones por el alcalde de No-
&ueira de Ramoin, como está ple
namente demostrado por haberse 
descubíerto una urna con doble fon-
lo en ej que se hallaban depositadas 

Ya lo saben los muñidores de elec
ciones: mientras maneje el manu
brio de la máquina oficial e rseñor 
Romero Robledo, están autorizados 
para cometer todo gán -ro de trope
lías, siempre que redunden en per-
ijuicio cielos candidatos de oposi
ción-. 

Con ~ indecible satisfacción tras
ladamos á nuestras columnas los si
guientes' párrafos en los que se i ñ -
butan entusiastas y merecidos elo
gios al niño de catorce ailos Anto
nio Fernandez Bordas, natural de 
Orense, considerado á tan temprana 
edad como una gloria del arte mu
sical. 

Hé aquí como se expresa E l Dia
rio de Gartagsna con referencia á 
nuestro paisano, al hablar del éxito 
alcanzado por la notable So'cie iad 
de Sextetos, que dirijo el señor Ar-
che: 

uDo quiera que se haya presentado 
esta sociedad artística, compuesta 
de acreditados profesores, ha sido 
siempre aplaudida con justicia por 
su relevante mérito. Ma& hoy ofrece 
una notabilidad especial sobre su 
mérito justificado, y es el de formar 
parte de ella un nuevo Paganini; un 
niño puede decirse que aun no ha 
cumplido catorce años y es una glo
ria nacional y del divino arte. Este 
jóvenes Fernandez Bordas, violin 
concertino, ó primero del sexteto. 
Es tanta la mágia de su talento que 
á pesar de habernos entusiasmado 
el señor Arche y todos los profesores 
con la fantasía de la «Norma», en 
que todos los instrumentos se lucie
ron con las inspiraciones de Bellini, 
desde la marcha raagestuosa hasta 
la pira ó suplicio; y en aquel vals 
en que parece que la armonía se 
evapora por un pianísimo dulce y 
nos hace escuohar y como oir unos 
compases después de haber enmu
decido los instrumentos, sin poder
nos apercibir de los límites tan sua
ves como los de la penumbra; no po
demos menos de olvidarlo todo y de
cirle al genio: ¿De dónde has venido? 
¿Quién te ha enseñado? ¿Eres un ser 
humano ó un espíritu bajo esa for
ma^... Los que creen en ciertas teo
rías no dudarán de que es aquel Pa
ganini que inmortalizó su nombre 
con este instrumento tan difícil y 
por tantos maltratado y acariciado. 
Cuando te hagan esta pregnnta de
bes contestar: nadie me ha enseña
do. Yo soy el genio y el arte. Este 
instrumento que tantos oidos ha 
molestado en manos inexpertas de
bía reivindicarse. Oí los suspiros y 
las plegarias de Gounod y de Beet-
hovon y quise reproducirlos como 
si vivieran. Oí á Monasterio y quise 
descansarle y multiplicar sus gran
des efectos para que en todos los 
confines del mundo lo oyesen. Oí á 
Sarasate y quise atemperar el dolor 
de perderle algún dia. Os oí hablar 
de Paganini y procuré ofreceros 
una imágen, un retrato para que no 
envidies la dicha de los que tuvie
ron el gusto de oirle. Esto y aun 
mas pudiera decir el joven señor 
Fernandez Bordas, si la modestia 
inseparable del verdadero mérito no 
se lo prohibiese; pero el público la 

y su memoria como dice Saavedra-, j 
vivirá en los eternos obeliscos del 
común aplauso.» 

^ candidaturas ministeriales, se ha * prensa y el arte lo dicen por él ha-
considerado como motivo racional ¿ ciéndole j usticia y estimulándole en 
^sólido en que apoyar la declara 
^on de gravedad del acta. 

su gloriosa carrera, 
Siga la senda que ha empezado 

Según nos comunica úñá pérsoñá 
autorizada y que por su posición y 
carácter está eti todos los pormeno
res de la cuestión, p ican de exaje-
radas las versiones que corren acer
ca de lo ocurrido en el Seminario 
conciliar de esta ciudad. No son 22 
sino 12 los alumnos excluidos de ma
trícula y eximen, corrección im
puesta por el señor rector como uña 
necesidad para mantener ía discipli
na, una vez que los comprendidos 
en ella liañ reincidido én faltas por las 
que ya se les habia amonestado en 
el curso anterior. 

Se nos dice además que esta co
rrección era la más suave que podia 
aplicárseles, y que no es necesaria 
en este asunto la intervención del 
Excmo. é limo. Sr. Obisp) de la dió
cesis, por cuanto nuestro virtuoso 
Prelado tiene conocimiento de todo 
lo que ocurre en aquel centro de en • 
señan^a eclesiástica y no se adopta, 
en él determinación alguna sin pe
dir préviamente su sabio consejo. 

Más vale así; y como el objeto 
que nos guiaba no era otro que evi
tar los conflictos que pudieran sur
gir entre .'-i cuerpo escolar y el pro
fesorado del Seminario,loqiienospa-
recia probable, dada la tirantez de 
relaciones que se daba por supuesto 
existían, hacemos expontáneamente 
estas aclaraciones. 

«No poco sorprendió ayer á algu
nos ministeriales que el acta de 
Orense hubiera pasado con tanta fa
cilidad, pues creían que había moti
vos suficiente para declarar su gra
vedad, añadiendo, aunque esto pa
rezca extraño, que era forzar dema
siado la máquina. 

Es lamentable que los diputados 
electos que de tai suerte se expresa
ban recuerden estas cosas cuando 
ya no tienen remedio; lo natural era 
protestar antes de que el asunto se 
hubiese decidido, y de esta manera 
habrían prestado un servicio á^ su 
partido, captándose además las sim
patías de cuantos luchamos por la 
pureza del sistema representativo.» 

Las precedentes líneas son de 
nuestro colega E l Liberal: 

El señor don Adolfo Merelles, en 
la sesión del dia 27 ha presentado al 
Congreso una certificación en la que 
consta que un elector del distrito de 
Ribadavia á pesar de encontrarse en 
presidio figura como asistente á la 
votación de una de las secciones de 
aquel distrito que representa en las 
Cortes. 

Cuanto más meditamos menos 
comprendemos el móvil que ha guia
do al señor Merelles al presentar á 
la Cámara semejante documento. 

No se concibe que un diputado 
que de un modo tan indudable debe 
su acta á la tolerancia del Gobierno 
y que en su distrito no tuvo ni un 
simulacro de oposición á su candi
datura, por el pueril placer de alar
dear de puritanismo y de tan ar
diente amor á la legalidad del Sufra
gio que, ni aun en su obsequio tole
ra una infracción, fuese á producir 
una denuncia de este género al Par-

Si apireCé votáñdoló un electór 
que se encuentra en presidio, ¿quie
nes, más que sus amigos y los pa
trocinadores de su candidatura, haii 
cometido ese delito? ¿A quien puede 
atribuir el regaló dé ese voto que no 
sea uno dé sus allegados ó aliados 
conservadóres, si eñ el distrito de 
Ribadavia ha corrido Como ministe
rial sil candidatura, si las mesas. ii5 
se háñ intervenido, y aiin ciumdó 
asi fuese ño se le ocurriría á las opo
siciones cometer una infraccirn. de 
tal magnitud pára.aumentar él nú
mero dé votantes dél Candidato que 
combatían? 

Quizás en la alarmada conciencia 
del señor Merelles produjo efecto lá 
controversia suscitada entre el señor 
Sagasta y el señor ministro de la 
Gobernación, en una de las sesiones 
anteriores y á que ha dado már^en 
la rotunda negativa del señor Sa-
gasta á consentir que se creyese 
que la minoría constitúcional débiá 
las fuerzas de qué hoy dispone en 
el Parlamentó á la tolerancia del go
bierno y la insistencia con qüe el 
señor Romero Robledo repetía la 
afirmación contraria. Tal vez el té-
ri'or se apoderó de su espíritu cuan
do el señor Sagasta provocó al n i i -
nistro de la Goberüacioñ á qüe Cita
se el nombre de un candidato qüe se 
encontrase én estas condiciones, y 

} para vindicarse,, para desvanece i* 
' toda sombra de duda, haciendo uü 

esfuerzo supremo, se presentó en. íá 
Cámara con esa denuncia inesplica-
ble, dadas las circunstancias de qué 
mas arriba hacemos mérito, creyen
do en su aturdimiento que así reali
zaba un acto de oposición al Gobier
no, y que en todo y por todo secun
daba con lealtad ^ decisión las ins-
trucciom s y norma de conducta qué 
vienen siguiendo en la actual legis
latura los diputados qué forman la 
miüoría libéraí dinástica. 

Para Conseguir este propósito nd 
ha vacilado en comprometer á las 
contingencias de utí, proceso' crimi
nal al presidente é interventores dé 
la sección en que ese elector que se 
encuentra en presidio aparece vo
tando, que son ni más ni menos qué 
los que por el triunfo de su candida
tura han trabajado, y los que quizá» 
personalmente le habrán entregado 
el acta parcial de escrutinio. 

En la sección correspondiente en
contrarán nuestros lectores el anun
cio dé la droguería que acaban Aé 
establecer en esta capital los anti
guos dependientes de la acreditada 
farmacia dePdoctor don León Goyar-
zun, jóvenes que por su hoiKadez y 
laboriosidad son acreedores al favor' 
del público. 

Teíegraníal 

lamento. 
¿Qué alcance, 

tiene éste acto?' 
qué significación 

Madrid 31 

Se l ian dcelarmlo saches las-
proeeiieiB<'Jas ele Coehsseciilisa. 

fón é l Cenado íiaai íriasafifisdW 
los ini i i ls teriale» en la eleeciuei 
<le contislon «leí mensaje. 

¡ las i salido eon direceion á 
F i l ip inas , fuerzas de iufairteria1 
líe m a r i u a . 

€<*iizaeiofi énaáross- 61'35>» 
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EL ECO DEOUENSE 

i 
U l I W I l i i ^ l i i i i DfiC[()r Don Leo» Ooyarzun 
e&ii»ñ s o p o á ' í u i e s de í a d e l M i e r t ' O — O s ' V H m ; 

. ̂  . Hay surtido de productos químicos para la Medici-
^ % na y artes. 

^ Especíñoos de todas clases. 
% i Dosimetría completa. 

^ Pulverizadores. -
'5= Medias elásticas para varices. 

Fajas veutricales. 
TirabraguerOF. 

Vive roñes. 
, Brochería. 

^ Barnices. 
Pinturas. 

•si 

["abrica 

A g u a m i n e r o - m e d i c i n a l n a t u r a l d e 

CARABAÑA 
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P l i E C I O C t í A T K O l i E / J l K S B O T E L L A 

De venia en la farmacia de C A R L O S V A L E N C I A . 

BRONOiUITIS, TOS 
Catarros Pulmonares 

RESFRIAOOS y Debilidad del^tamo 

TSSIS, Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

IGrOiat-fces Xil-vcoiiexines^ 
de TROÜETTE-PERRET 

m CRSOSOTA de UXK, A i a m M de KORUEGA 
y BALSAMO de TULÜ 

Este producto infalible paiva curar 
raclicateiente todas las E n f e r 
medades de l a s T i n a r e s p i r a 
t o r i a s , está recomendado por las 
ceietiridades medicales como el único 
eCcaz, 

Es el único, que ademas de no 
fatigar el estomago, le fortlílca. le 
roconstUnye. y despierta el apetito; 
dos ilotas por la mañana y por la noche 
triunfan de los casos mas rebuldes. 

Deposito principal : 
T R O Ü E T T E - P E R R E T 

PARIS, 165, rué Saint-Antoine, PARIS 

T M lag principales Farmac ias . 

Exijlr el Sello del aoMerno 
f rancés sobre el frasco para evitar 
las 1'alsificaciones. 

¥ 
EL FÉNIX -ESPAÑOL 

( A N T E S E L F É N I X ESPAÑOL))) 

Biieolras que las RiíujiMiias de la Corapanía fa

bril Sin^er llamadas "leálimas" 
NO FUERON PREMIADAS 

Ünico representante en las provincias tle Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Ramón Garc ía Sueiro, calle de las Tien
das, esquina a l a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

Acreditada, en buen sitio y 
magnífico local, se vende en 
Madrid en ventajosas condi
ciones. 

Dirigírsela don Luis de Ca-
Magdalena, 27, Madrid-

Compañía de seguros reunidos 

GARANTIAS 

Capital social 
4 8 . 0 0 0 . 0 0 0 Rvn. efectivos. 

Primas y reservas 

f 0 6 . 3 Í 9 . 7 6 * M 7 Rvn. 

Esta gran compañía nacio
nal c u p capital de 48 millo--
nes de reales no nominales s i / 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañías que 
operan en España; aseguran 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo marí t imo. 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
dê  i v u , noventa millones 
nueve cíenlos cincuenta y 
cuatro m i l ochocientos vein
t iuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreiras, calle de San Pedro, 
núm.29. 
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Gran almacén moslcal é ¡iislnimeiita 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E v 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar , Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Ventas a l contado y á plazos.—So a í q u i l a n ó r g a n o s 

y pianos» 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albumsde música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos 

Música de opera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 


